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C€fio Colorado, 04 de octub¡e de 2024

^ Con Resolucrón de Gerencia l!,lunicipal N' 567-2023-G[¡-¡.4DCC se rectilic¿ el enor material arilmélico incunido en ta Resoluc¡ón de
Gerencia 

. 

[4un icipal N" 435-2023-Gl\¡-[/Dcc, media¡te la que se apru€ba la mooincación'oei expeoente técnico det proyecto de inversión'lvejoramiento de los servicios de movilidad urbana delsector lxde la asociación ae vivienoi Ciuoio llunicipat, oistrm ae ceiro óonraoo, provincii
de Arequipa, departamento de Arcquipa", el co¡trato N" 13-2024,r\¡Dcc suscrlo entre ra t¡unicipali¿á¿"ü;üi;;¿il;;"ffi;1"¿#;!
::l*Pj!,$-=-tli:ilt-PRL" laiesolución de Ge€rcia MuniciparN' 176-2oz+cv-r,rócC áirueta etadicionat de obra 01, ta Resotución de

frn¡cipalN" 273-2024-G|V]VDCC aprueba la preslación adicionaide obra 02 con deductivo vinculante 0t; ta Resotución de GerenciaN'^295-2024G1v-MDcc aprueba ta preslación adicional de o¡n o¡ co.- iáJrct¡"0 vincurante 02, cana N' too-zgz4'l¡Dcclcos/RoitlF0A elRepresenhnte legalh"ce entrega delexpediente de adicional de obra 04 con deouctivo vincutante 03átsuperviior
de obra, ca.ta N' 40€A-oATs/so]\.'l0cc-202¿-el supewroi oe orra ,eárizál; d;;;ir;;ó;,;p,€". *nromidad det expedjente técnico de
adicional de obra 04 con dedüctjvo vimulante 03, ca¡a l' 011/J¡[¡L-lvDcC-2ózl 

"iiroyect,iü, 
les.s entony [4edina Loaiza, de ta revisión

rcal¡zada obEa confonnidad a las modiiicaciones y/o mejoras de la solución técnica ptanteioián et expeoientei*nico ¿Ja¿iiidnaiáe o-¡ia ü
con deductivo vincula¡te 03; el Informe N" 157'2021-l\.{Dcc-GoPl-sGEoPAl/co/L[4Ñ[4 b coord¡nadoia de obras púbticas, Arq. Leslie Núñez
lverc€do; el Informe N" 941-2024-|VDCC4OPI-SGEOPAI la sub cerente de Eiecución ce OorasFitticas pornaministració¡ t;ireüa Áq. t\¡itusi;
l\4elo Ramos;ellnforme No 102-2024-l\¡DcciGoPl/AECE/HATF elAbogado Eipecialistaen conlrahciones con etEstadode ta cerencia¡e obras
Públ¡cas e l¡frceslructu|a Abg. Hans Albert Talavera Femández, Info-¡me Técnico N" 0142-20r¡"copl-MDcc el cerente de o¡ns públicas é
lnfraestruclura, Ing Eric vitaliano Escobedo Aspaio, el infome f.1" 708-2024]vDcc/GppR det Gerente ce etanificacion, eresupueito y
Rarionalizacón c P c Ronald NéstorJihual¡alca Aquenh, elInlorne LegalN" oso-zoi¿-el-ó¡L-t¡occ oe la¡¡g. Litz¡pastorá HereáÁng;lo',
elPrcvefdo N" 326- 2024-GAJ-l\¡occ emitido porelAbg. Leoncio Héctorinocencio p¿rez én caiáao oe cercnb de Asesoria Juridica. v.

CONSIDEMI¡DO:

Que, elartículo 194 de la Constitución Poliüca del Peru de 1993 prescrib€ que las municipalidadas provinciales y djstritales son órganos
de gobiemo localque gozan de autonomia polilica, económica y administrativa en ros asuntoo de su comoeenoa:

Que' el articulo ll del Tjlu¡o Preliminar de la Ley Oruánic¿ de l!¡uniclpalidades anota que ta autonomía que ta Consülución politica del
Peru eslablece para las municipalidades radica en la tac¡tuo de elercer aaos de go¡¡emo, áominsrativos y de ádministrac¡ó¡, con sujeción aJo.denamientojüídico;

Que, el numeral 3,4 4 del arllculo 34 de la Ley de Contralacioner del Eslado detemina que, tratándose de obras, las prestaciones
adicionalel p,ueden ser hasta porelquince por ciento (15%) del monto total del contrato original, reslándole los presupueslos deductjvo; vinculados.ralil rarercclo, Os pagos corespond¡entes son aprobados 0orelTitularde la Entidad

Que, el numeral 205 del artículo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece el Íámile a seguir para la
aprobación de adicionales, y, según los informes, técnicos y legales, que antecedentes, se concluye que se ha cumpl¡do con taldispositivo legat;

. . Que, el.Anexo Único del Reglamento de la Ley de Confataciones del Estado define a Ia presracién adicional de obrc como aquella no
consjderada en elexped¡ente Éc¡ico de ob|a, nien elcontrato orjginal, cuya realizació¡ resutta ind¡spensable y/o necesaria par,a darcumiiimiento
a fa m€ta prevista de la obra pdncipaly queda lugara un presupuesto adicional;

Que, elnumeral6 4 delarticulo 6 de la Oirectiva N" 018-20204G/NORIV mnbmpla que tas prestaciones adicionales de obra se originan
pon a) Defciencias en elexped¡ente lécnicoi b) situaciones jmp€visibles posleriores al pelecclonamiento delcontratoi y, c)caüsas no previ;bbs
en elexpediente técnico de obra y que no son responsabilidad del contraústal

Que, con Resoluc¡ón de Gerencia l\y'un¡cipal N" 567-2023-G¡iLMDCC de fecha 04 de octubre de 2023, se rcctifica el eror material
arlÍnéüco inc{jnjdo en la Resolución de Gerencia Municipal N' 435-2023€[,-]\¡DCC, mediante la que se aprueba ta modjfic¿cón delexpedienG
técnico delgoyecto de inversión "¡.iejoramiento de los seryicios de movilidad uóana delsector lX de la asociación de Vivienda ciudad l,iun¡cipal,
distdto.de Ceno Cololago' provincia de Arequipa, depalamento de Arequipa", co¡1 codigo único de inve|sión 2496649, con un presupuesto óüi
ascendente-a s/ 5'199'091 77 (cinco míllones ciento noventa y nueve mil noventa y und con 771100 soles¡, con un pfazo oe eiécucidn oe cenó
ochenta ('180)días c¿lendario, bajo ta modalidad de adminislración i0dhecta (contáa)l

Que' a trav& delContrato N' 13-2024-MDCC de lecha 12 de mazo de 2024, suscrito entre la t\,,lunicipalidad Dist tal de Ceflo Colorado
y Cosmos Constructores y Servicios S.R.L., se deteíninó, entre ct.os, que el monto contractirat totalascie¡de a S/ 4'245,554.82 (cuatro mi ones
dosc¡entos cuarenla y cinco milquinientos cincuenta y cua{ro con 82100 soles), siendc su ptazo de eiecución de 

.180 
dias calend;rjo:

Que' medja0te Resolución de Gerencia lvu0icipal N" 176-2024-GM-¡./IDCC de lecha 21 de mayo de 2024, se aprueba el adicionalde
obra 01' por el monto ascendente a S/ 69,317.05 (sesenh y nireve ¡nil trescienlos diecisiele con 05/100;obs) que relres;nta una incidencia de
1 .63% respecto al monto contralado;

Que, con Resol'Jción de Gerencia ¡JunicipalN" 273-2024-G[,4]\¡DCC de fecha 3i de jutio de 2024, se aprueba la prestación adicionalde
obra 02 con deductivo vinculante 0i, por el monlo de S/ 257,255.79 idoscientos cincueata y:ieb mit doscienós cincuenla y cinco con 79/100
soles)que Euivale a 6.06% respecto a¡monto contratado;
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¡ ' Que' a trvés- Resolución de Gerncia lvln icipal N' 295,20^24:g[,4-MDcc de lecha 21 de agosto de 2024, se apreba la prstaciónadicionalde obra 03 con deductivo vinc!lanle 02, por elmonto de -s/ 22,721.34 (menos veintio¿i mil sJiiientoi-,r-e-iniiunos con rlltoo sotes; queequivale a _ 0.54% re5pecto almonto cont_atado

Que, med¡ante carta N"'100-2024/[/Dcc/cosiRo/HFcA de lecha 22 de agosto de 2024 et Representanle legatde la confafsta, lnqRolandoMannque.Medina, hace enrrcga derexpedienle de adicionarde obra 04i- ¡.irr"i¡". 
"i.*mr, oiria;ñ;;;;;;, ñ;;;#,evaluación y trámile congsoondiente

Que, con carla N" 40-cA-0ATs/so-[/Dccr024 de fecha 29 de agosto de 2024, etsup€rvtor de obrc, Ing. omarAdán T]cona soto,realizada-ia ercluación' expresa confomidad del expedienle lécnico de adi;io.ál¿r-o¡" o¿ ón deductivo vinculante 03 por et mo¡to de s/211,636 98 (doscientos once mil seiscienlos treinla y seis con 98/100 sotes) con ,n poii.nt4. o. r"iorncja acumulado de 12..14% respecio almonlo del contGto originalde obra;

Que, a travás de la carta N' 01 1/JAlvL'l\4Dcc-2024 ¡e lecha 13 de setiembre de 2024, el prcyectisla, Jesús Antony I\¡edina Loaiza, dela revisión realizada oto0a c¡nformi'cad a ias modilicaciones ylo me;oras le Éioiriion t rü plinr"uou r e/e¡pedienie lécnico de adicionaldeobE 04 con dedlctivo vinculante 03:

Que, medlante Informe N0 157-2024-[/Dcc-GoPl-sGEoPAl/co/L[¡N[¡ de lecha 20 de setiembrc de 2024, la coordinadora de obrasPÚblicas' Arq Lesle Núñez l\¡ercado' realizada la. revision respectiva, otoEa contonnioaa at-eiieorenre oe adiclonal de obra 04 con deductivov rcuJa nte 03 por e mo'to oe si 21 1 636.98 {ooscienlos once nit seiscieno! rre nta y seis con 9b/t 00 soles) con Jn porcentaj" oa ,*¡dr-r'.a4 980/0 respecto al monto del contrato orig ¡aide obn; as mismo, establece que el presupueslo aprooaco del adicional de obra 04 asciende a s/341,898 66 (lrescientos clarenta y !n mli ochoclertos.noventa y ocho-con 66/too sotes¡ cán rn'porcentaje de incidencia de g 05% respecto alr¡onto contralado yelpresupuesto aprcbado del deductivo lincuiante 03 asciend" u -sl láo,iol.o¡ rren* ciento treinta mildoscientos sesenta vuno con 68/100 soles) con un porcentaje de incrdencia de -3.07% respecto at ro,,ro .oninüo-o, ..u¡r.ri"r¿" qr. 
"i 

,oniáü.i¡..iüii jexpediente lécnico actualizado asciende a s/ 4'76'1,043.30 (cuatro milton;s setectentos sesenta y un mitcua"nt y tü".0n sóiióo .oii.¡ ,ioá"aldelalle siguientei

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 4 245 554 A2 100 00%

ADICIONAL DE OBRA 01
1 63%

AD]CIONAL DE OBRA02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O] 6 06%

ADICIONAL DE OBRA 03 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 -22,721.34 -a 54ra

AD¡CIONAL DE OBRA04 CON DEDUCTIVO VINCUIANTE 03 211,636 98 4 gArh

eslableciCo en el adiculo 205 det Reglamento de la Ley de Conlrataclones del Estadoi

oue, con lnfome N" 941'2024-[/Dcc'GoP|-SGEoPA] de fecha 24 de setiembre de 2024, ta sub Gerente de Ejecución de obras públicas

:::11y:i,119i 11,_.:]1 
AJ 

"ytr":F^y9 9 
Ramos, examina¡do ro actuado, presra confonnrdad det adcionat de obra 04 con deductivo

v r (u É | rt€ uJ por er m0nl0 0e 5/ z I I ,bJb 96 (dosc entos once mil seiscientos ireinta y seis cof g8/1 00 soles), con un porcenlaje de ncidencia
ac! mulada de 1 2 14% respecto al monto total de contrato orig inal de obra a favor de l; contrallsta cos mos Constructores y servicios S R.1.:

Que, a tGVés del Inlome N" 102'2024lvDcc/GoP /AEoE/HATF de fecha de 30 de s€liembre de 2024, el Abogado Especiatista encontrataciones con €l Eslado de la Gercncia de ob.as.Públicas.e lnfr_a€struciura, Abg. Hans Aheú Tatavera rr..r¡i,. *iir lr rt¡riii ñ,j! ,"apruebe la prestaciÓn adicionalde oba 04 con dedlctivo vifculante 03 poi etmontoie sl ill,o¡o.gs {oor.i..t* 
",or 

rirr.*É.t", i,J¡nt y
seis con 98/100 soles), con una incidencia acumulada de 12.14% rcspeclb al monro ioráiarriániiao ongrrtde obra, etclatno superc el 15% delmonto del contalo origi¡al;

Que, mediante Informe Técnlco No 0142-2024-GOPI-lvDcc de fecha 30 de sellembre de 2024, el cerente de Obras púbticas e
lnJraestrucluta, lng Eñcvitaliano EscobedoAspajo, otorga conformidad a la prert .¡on á¿¡c¡onál¿-r oun o4 con deductivo vinculanle 03 de la obra
señajada y solicita sedisponga la coniinuaclón de los tfámites correspondidbs.

Que' con lnfoÍne N " 708-2024-MDc o/GPPR de fecha 01 de octubre de 2024 elGerenle de Planificación, presupuesloy Raclonatización,c Pc Ronald Néstof J ihuallanca- Aquenta, otorga dispo¡ibilidad presrpr"staipoiei mónto a;cendente a s/ 211,636.se 1oolcientos ónce mii
seEcientos treinta y seis con g8/100 soles) a fn de atender lo requerido;

- , -Ol]e, 
de,acuerdo a.la revisón de expedienle de prestación adicional de obra 04 y deductivo vinculante 03 de la obÉ plesla a

co¡sideraciÓn, se ha veriiic€do que, el residente de obra media¡le anotaclón en e cuademo dá obra asienta ta neces oao oe oicna püstacion
adicionalde obra y deductivo vinculanle, lal como co¡sta en os asigntos 106 delcuaderno de obm, asrm¡sr¡o, el supervisor de obra ratificó la
necesidad deladicio¡aly deduclio en elasienlo 109 celcuademo de obra, asi como en ta cata N. 33-cA-oArslso-lr¡ooc,zoz; por ióque, iá
empres¿ contratista presenla elexpediente anle la Entidad e cualobtuvo opin ón favorable porpade delsupervisorde obm, delproyectisüy de

l._!l!_.G::lt-. !: ll*lgidn de^0bras pubhc¿s porAdministra!ión Indrrectai adiclonatmente, etdupervisorde Olra precisa que etexpéOiene tLné
u¡a IncloencE acumu aoa de 1 2 14% el cua l no 

,supera. 
ell 50/o del monlo del conlrato orig inal, por lo que, se ha cumplido con el proced imienlo#,.

ú'tr\ ó+ósíÁts
'')4-.--""^"
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Que, de lo examinado.se evidencia qu€ existen indlcios que el adicionalde obra y deductivo vinculanle objeto de pronunciamiento se
onginan en deliciencias y/u omisiones delexpedienle técnico deobrct realidadqle contteva aia genemción depe ici;;a b entidad, en tatsentido
debe femiliFecoplade los actuados a la sectetaía.Técnlca de apoyo a as autoridades delproódimiento adminÉfa odisciptinarió, a efecto que
detemine a los responsables y responsabilidades incur¡das oor los actores de la aprobación delexpediene tecnico; y, tarilion a'erocuraorJrla
Públic¡ Municipal, parc las acciones civjles o penales qle puedan coresponder, po, to.,irr* ,ouuor;

Que, la Ley de contralaciones del Eslado rcgla que el Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejecutiva, que ejerce las funciones
p¡€vistas en é{1, y su reglamenlo para la áprobación, auiorización y supervisión de los procesos de conlrctación óe bienes,lervicios y obras;quien
puede deregar, mediante resolución,la auloídad que ra noma e otorga, salvo las dispuestas en ra rey y/o elfegramento;

Que, la Gere¡cia de Asesoria Juridica analizando elexpediente 1écnico presentado, deriva el inlorme legal N" 050-2024,E1€Aj-]\¡Dcc

9il:1b9s llEj 
P9:.to.ia HeneE Angelo, quien opinai se APRUÉBE et Adicionat de obra a4 de la obra "Mejo,aniínto ¿e tos sew¡"ni ie noit¡Ja¿

umana 1et :iectot ]x 0e la asoc¡actón de vivtenda Ciudad Mun¡c¡pal, dist¡to de CeÍo Colando, ptpv¡nc¡a de Arcqu¡pa, depalanento de Atequ¡pa",
por el nonto ascendente a la suma de s/ 34i ,898.66 (lrcsc¡entas cuarenh y un nit ochocienbs ;ovenla y ocho con fjuod sotes¡ cu unta incaiiia
8 05% As¡nisno' se APRUEBE el Deduct¡va vincutante 03 de ta obra iMejoraniento de tos siruicbs de mov¡l¡dad uhana det Sector X de ta
asociación de vivienda C¡udad Mun¡c¡pal, d¡lttilg de cerc cotorado, ptov¡nc¡a de Arequ¡pa, depatlanenta de Arcquipa,, pot elnonto ascendente
a la suna 's/ 130'261 68 (trÉnas c¡ento teinta n¡t dasc.¡enlos.sesenta y una con 68/1b() sotes) con una incidench de -3.07%, concluyendo en tal
se/rt'idor se €SIÁB¿EZC  que el rcsullado abten¡do entre el Ad¡c¡onal Ae abta 04 y et Deduclio V¡ncutante 03 de ta obrc nenc¡onadá asc¡ende ala suna totalde,s/ 211'63698 (dosc¡entos once nilseisclertos lrelrfa y sels c;n g8/lcro s¿bq ¡ncluido tGV, que equivale a una incideincia
acunulada de 4.98% rcspecto al nanla del contrata oiginatde ejecución áe obra:

.. Que, basado en el p.incipio de conlanz¿, este despacho, no tiene como exigencia verifcar las funciones de los luncionarios, en elextremo
del contenido de los informes cilados' o delenninar s¡ han cumplido o no en foma;oÍecta, técnica y cabal, tales funciones, lo que podria faei
como consecuenc¡a que no quedaria lugar pana cumpllr sus propias labores de cada área, más aún que las lunclones de los fu¡ciona¡ios sonprolesionales de a¡ia esoecialidad e idóneos:

Que' los infonnes técnicos citados, son emitidos por profes iona les capacitados y especializados, cuyas conclusiones son cla€s, basados
en cilerios técn icos y especializados, lc)s que resLrlhn ireiulables paÉ este despacho, párhnto, sus informe! tienen un sustento decisivo, y, dadá
su alla especialidad' ylales despachcs asumen la responsabilidad exclusiva y e¡cluyenie, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de;i;guna
lorma nos pueden inducir alercr, por tanto, pal€ este despacho, se suslentan en lareal¡dad y responden á un análisis concie¡zudo y exacb:

Que, en cuanto a los cálculos técnlcos, este despacho no se pronuncia en razón que no cuenta con conocimienlos lécnicos para tallln,

JII:lo.s-Tn ?ses9res 
es,qecialrzados para.cor¡probaro descartar, po¡ lo que, basados en elprincipio de conf¡anza, seliene porcálculos conectos,

srenoo 0e exctus,va y exctüyete responsabitidad de tos ,unciona-os profes o.ales eñitentes,

Que' en merito al numeral 21 dei arliculo primero del Decreto de Alcaldía N"004-2024-1,/DCC del 06 de maEo de 2024, et titular
del Pliego delega al Gerente lVunicipal la atribución de'Aprobar adlcionales, reducciones y deduclivos conlon¡a a la Ley N.30i25 y su
reglamento, con excepción de aquellos releridos a la contratación de suDervisores de obra"r

Que, esla¡do a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en fonna excluslva en los
inlormes técnicos y legales existentes e¡ el presente caso;

SE RESUELVE:

ARIICULO PRIMERO. ' APR0BAR elAdicionalde Obra 04 de la obra "[¡ejoramienlo de los se&¡cios de mov]lidad urbana detsector tX
de la asociación de Vivienda Ciudad [4unicipal, dislrito de Cero Colorado, p¡lv]ncia de Arequipa, departamento de Areqüipa,, pof el rno¡to
ascendente a la suma de s/ 341,898.66 (trescientos cuarenta y un milochocientos noventa y ocho con 6d100 sotes)con una in;ide;cla 8.05%.

ART¡CU tO SEGUNDO - APROBAR el Ded uctivo Vincula¡te 03 de la obra 'J\¡ejoramiento de tos servicios de movj¡jdad ubana det sector
lX de la asociación de Vivienda ciudad lvunicipal, dls'"ltc de cero Colorado, provincá de Arequipa, depadamento de Arequipa', por et monto
ascendente a la suma -S/ 130,261.68 (menos ciento treinta mll doscientos sesenta y uno c¡n 68/100 soles) con una ¡ncidenciá dá -3.óz%.

ARTICULo TERC ERO - ESTABLEC ER q ue el resultado obtenido entre el Adicional de Obra 04 y et Deductivo Vinculante 03 de ta
obra menc¡onada asciende a la suma total de S/ 211,636.98 (doscientos once milseiscienlos treinta y seis cú 98/100 soles) incluido lGV, que
equ¡vale a una incidencia acumulada de 4.98% respecto al monto de conlrato oiginal de ejecucón ¡e obra, al amparo del'numeral 205.1 iel
adiculo 205 delReglamento de la Ley de Contralaciones delEstado, confome al su-bsiou iente detallel

co¡lfRATo

PRESUPUESÍO CONfRACTUAL

ADC OML DE OER/T 02 CON DEOUCT VO V NCULANTE OI

ADICIONAL OE OBRA 03 CON DEOUCTIVO V]NCIJLANfE 02

A0lclOl\]AL CE OAR.A 0,1 CoN DEDUCTTVo VTNCULANTE o3

Sezr'É.nai,z

+ "rog4)i:--.
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ARIICULO CUARTO. - EilCARGAR a la Sub Gercncia de Loglstica y Abastecimientos rcquie¡a al confaüsb ampliar el monto de ta
g::Ji? 9" I.].tPlitl.nto' asi_como la ampliación del plazo de las garantiás que hubiere otorgado, conforme a to estabtecido e¡ la Ley N"
Juzzc Ley 0e Lionmlacrones del Eshdo, asimismo, de ser el caso, Iealizar las adendas r€cesarias para la modiJicación del co0tralo de supeNisión
vinculado direchmente al @nlrato principalde eiecución de obra.

ARTICULO QUINTO - DEJ R ESTABLECIDO que el posible errcr o defeclo de cálculo en los inloÍ¡es técnicos de evatuación del
expedienle delAdicionalde ObE tJ4 yeloeduclivo Vinculante 03 de la obra, de serelcaso, es considerado como itducc¡ó¡ al eror del desp¿cho
de Gefencia MuriciDal.

ARTICULO SEXTO. - DISPOIIER a h Gerencia de Obras Publicas proceda a remilir copia ledateada de ¡os principales e jdóneos actuados
a la secrebriá técnica de apoyo a las auloridades del procedimiento adminislratjvo disciplirErio, y a la Procuraduda Éública Ntunicipal, a efecto que
tales inslancias procedan acorde @n sus alribuciones.

^_ ARTICULO SETIMO. - DISPO ERque a trav6 de la Gerencia de Obras Publicas proceda a notificar Cosmos Constructores y Servicios
S.R.L, con la presente Resolución.

ARTICULO OCTAVO. ' ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de la Información, la publicación de ta Dresente Resolución en el portai
lnstituc¡onalde la Página Web de la lt¡u¡icipalidad Distilalde Cero Colorado.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,

iiwiffi
9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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